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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
Decreto Ejecutivo Nº 470

(De viernes 20 de julio de 2012)

QUE DESIGNA AL DIRECTOR(A) DE LA UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO PARA LA PREVENCIÓN DEL
BLANQUEO DE CAPITALES Y DEL FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO COMO REPRESENTANTE
PERMANENTE POR LA REPÚBLICA DE PANAMÁ ANTE EL GRUPO DE ACCIÓN FINANCIERA DE
SUDAMÉRICA (GAFISUD).

MINISTERIO DE GOBIERNO
Decreto Ejecutivo Nº 620

(De viernes 20 de julio de 2012)

QUE CONCEDE LA REBAJA DE PENA IMPUESTA POR LA COMISIÓN DE DELITO COMÚN.

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
Resolución Nº 201-8091

(De miércoles 18 de julio de 2012)

POR LA CUAL SE DELEGA Y AUTORIZA AL LICENCIADO ROLANDO HUMBERTO ROSAS ABREGO,
ADMINISTRADOR DE LA OFICINA PROVINCIAL DE INGRESOS DE LA PROVINCIA DE VERAGUAS, EL
CONOCIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DE MULTA POR LAS INVESTIGACIONES EN LOS PROCESOS DE
FACTURACIÓN O INCUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS.

AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS
Resolución Nº 137

(De viernes 6 de julio de 2012)

POR LA CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS PARA LA DECLARACIÓN DE LOS CONOCIMIENTOS DE
EMBARQUE Y DE LOS MANIFIESTOS DE CARGA Y SU RECTIFICACIÓN EN SISTEMA INTEGRADO DE
GESTIÓN ADUANERA, EN ADELANTE -SIGA- Y SE ADOPTAN OTRAS MEDIDAS.

AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS
Contrato Nº 014

(De viernes 11 de mayo de 2012)

SUSCRITO ENTRE LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS Y LA EMPRESA TERMINAL GRANELERA
BAHÍA LAS MINAS, S.A., PARA EL SERVICIO ESPECIAL DE CONTROL Y VIGILANCIA ADUANERA.

AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
Resolución Nº AG-0343-2012

(De martes 17 de julio de 2012)

QUE DESIGNA AL INGENIERO GERARDO GONZÁLEZ, EN SU CONDICIÓN DE DIRECTOR DE GESTIÓN
INTEGRADA DE CUENCAS HIDROGRÁFICAS PARA QUE REPRESENTE A LA AUTORIDAD NACIONAL DEL
AMBIENTE ANAM, ANTE LA COMISIÓN INTERINSTITUCIONAL DE LA CUENCA HIDROGRÁFICA DEL
CANAL DE PANAMÁ.
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AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS
Resolución Nº AN 5428-Elec

(De jueves 12 de julio de 2012)

POR LA CUAL SE APRUEBA LA CELEBRACIÓN DE LA CONSULTA PÚBLICA NO. 10-12 PARA CONSIDERAR
LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL TÍTULO V DEL REGLAMENTO DE DISTRIBUCIÓN Y
COMERCIALIZACIÓN, DENOMINADO RÉGIMEN DE SUMINISTRO, APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN
AN NO. 411-ELEC DE 16 DE FEBRERO DE 2006 Y SUS MODIFICACIONES.

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución Nº 319-00

(De miércoles 22 de noviembre de 2000)

POR LA CUAL SE EXPIDE LICENCIA DE CASA DE VALORES A LA SOCIEDAD PEGASVS CAPITAL CORP.

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
Fallo Nº S/N

(De martes 20 de julio de 2004)

POR EL CUAL SE DECLARA INCONSTITUCIONAL EL ARTÍCULO 1814 DEL CÓDIGO JUDICIAL.

CONSEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUELITO / PANAMÁ
Acuerdo Nº 24

(De martes 10 de julio de 2012)

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO NO. 73-B DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2009 Y SE DICTAN
MEDIDAS DE INCENTIVOS FISCALES DENTRO DE LA DIRECCIÓN DE TESORERÍA DEL MUNICIPIO DE
SAN MIGUELITO.

CONSEJO MUNICIPAL DE LA CHORRERA / PANAMÁ
Acuerdo Nº 18

(De martes 10 de julio de 2012)

POR MEDIO DEL CUAL SE CREA Y SE PRESENTA UN CRÉDITO SUPLEMENTARIO POR LA SUMA DE
CIENTO TREINTA Y UN MIL BALBOAS (B/.131,000.00).

AVISOS / EDICTOS
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AVISO. Para dar cumplimiento al artículo número 777 del Código del Ministerio de Comercio e Industrias, aviso al
público en general, que yo, CARMEN GONZALES , con cédula de identidad personal número 8-744-1715, en mi
calidad de propietario del establecimiento comercial denominado SPORTS BAR PA LLEVA, con aviso de operación
8-744-1715-2011-3066-09, ubicado en la provincia de Herrera, distrito de Chitré, corregimiento de Chitré vía a Los
Santos, la cual se dedica a las actividades de: venta de licores nacionales y extranjeros al por menor, comida y refresco y
otras actividades asociadas. He traspasado dicho establecimiento comercial a JORGE MURGAS, con cédula de
identidad personal número 8-215-166. L. 201-382139. Tercera publicación.

______

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 12,275 de 6 de julio de 2012, de la Notaría Primera del
Circuito de Panamá, registrada el 11 de julio de 2012, a la Ficha 583212, Documento 2207164, de la Sección de Mercantil
del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad ALDFORT INTERNATIONAL S.A.  . L. 201-382299.
Única publicación.

______

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 6,397 de 18 de junio de 2012, de la Notaría Octava del
Circuito de Panamá, registrada el 29 de junio de 2012, a la Ficha No. 730152, Documento Redi No. 2200600, del
Departamento de Mercantil del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad PANAMA TOURS &
TRANSPORTATION INC . L. 201-382338. Única publicación.

______

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 6,480 de 21 de junio de 2012, de la Notaría Octava del
Circuito de Panamá, registrada el 10 de julio de 2012, a la Ficha No. 568168, Documento Redi No. 2206388, del
Departamento de Mercantil del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad JD LOFT INC . L. 201-382337.
Única publicación.
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AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS. EDICTO No. 8-7-150-2012. El Suscrito
Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. HACE CONSTAR: Que el señor: 
VICTOR MANUEL DOMINGUEZ DELGADO,  vecino de Tortí, corregimiento Tortí, del distrito de Chepo, provincia
de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 7-109-899, ha solicitado a la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, mediante solicitud No. 8-7-411-2010, según plano aprobado No. 805-08-22701, la
adjudicación del título oneroso, de una parcela de tierra nacional adjudicable, con una superficie total de 0 Has. +
2,425.040 M2, propiedad de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. Terreno ubicado en Tortí Centro,
corregimiento de Tortí, distrito de Chepo, provincia de Panamá. Comprendido con los siguientes linderos: Norte:
Carretera Interamericana de 50.00 Mts. hacia Cartí y hacia Metetí, terrenos ocupados por Wey Feng Wu. Sur: Terrenos
ocupados por Víctor Manuel Domínguez, terrenos nacionales ocupados por Marcelino Cárdenas. Este: Servidumbre de
6.00 Mts., Carretera Interamericana de 50.00 Mts. hacia Cartí y hacia Metetí. Oeste: Terrenos ocupados por Wey Feng
Wu. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de
Chepo, o en la Corregiduría de Tortí, copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los
órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una
vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Chepo, a los 11 días del mes de julio de 2012.
(fdo.) JORGE RAMOS. Funcionario Sustanciador. (fdo.) MIGDALIS MONTENEGRO. Secretaria Ad-Hoc. L. 
201-382317.

______

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS. EDICTO No. 8-7-167-2012. El Suscrito
Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. HACE CONSTAR: Que el señor: 
PRAXEDES PEREZ DE DOMÍNGUEZ, MARGARITA DOMÍNGUEZ  DE RODRÍGUEZ, GRACIELA
DOMÍNGUEZ DE PÉREZ, JOSÉ DE LA ROSA DOMÍNGUEZ PÉREZ,  vecino de Nuevo Tonosí, corregimiento
Tortí, del distrito de Chepo, provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 7-56-643, 7-96-705,
7-101-642, 6-68-587, han solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud No.
8-7-18-2011, según plano aprobado No. 805-08-23397 del 15 de junio de 2012, la adjudicación del título oneroso, de una
parcela de tierra nacional adjudicable, con una superficie total de 25 Has. + 7,820.88 M2, propiedad de la Autoridad
Nacional de Administración de Tierras. Terreno ubicado en Nueva Tonosí, corregimiento de Tortí, distrito de Chepo,
provincia de Panamá. Comprendido con los siguientes linderos: Norte: Terreno nacional ocupado por Escuela Nuevo
Tonosí, camino de 30.00 Mts. hacia Tortí y hacia Platanilla. Sur: Reynaldo Elías García Sáez, finca: 212786, plano:
805-08-14921, propiedad de Ovidio Antonio Domínguez Cárdenas finca: 2583. Este: Camino de 30.00 Mts. hacia
Platanilla y hacia Tortí, Reynaldo Elías García Sáez finca: 212786, plano: 805-08-14921. Oeste: Propiedad de Ovidio
Antonio Domínguez Cárdenas finca: 187561, plano: 805-04-14058. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en
lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Chepo, o en la Corregiduría de Tortí, copia del mismo se le
entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el
artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación.
Dado en Chepo, a los 11 días del mes de julio de 2012. (fdo.) JORGE RAMOS. Funcionario Sustanciador. (fdo.)
MIGDALIS MONTENEGRO. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-382348.

______

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS. EDICTO No. 8-7-168-2012. El Suscrito
Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. HACE CONSTAR: Que el señor: 
BAUDILIO BATISTA BARRIOS,  vecino de Pigandicito, corregimiento Tortí, del distrito de Chepo, provincia de
Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 7-112-794, ha solicitado a la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, mediante solicitud No. 8-7-101-2011, según plano aprobado No. 805-08-23386 del 15 de junio
de 2012, la adjudicación del título oneroso, de una parcela de tierra nacional adjudicable, con una superficie total de 79
Has. + 3078.66 M2, propiedad de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. Terreno ubicado en Pigandicito,
corregimiento de Tortí, distrito de Chepo, provincia de Panamá. Comprendido con los siguientes linderos: Norte: Terreno
nacional ocupado por Guillermo Flores, camino principal de 15.00 Mts. a Pigandí, camino de 1.110.64 M a Escuela de
Pigandicito, camino a otras fincas y a CPA, Club Deportivo de Pigandicito. Sur: Terreno nacional ocupado por Angélica
Domínguez González, Manga. Este: Servidumbre de accedo de 5.00 Mts., Manga. Oeste: Camino principal de 12.00 Mts.
a Clarita Arriba, terreno nacional Ocup. Ubaldino García, Manga. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en
lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Chepo, o en la Corregiduría de Tortí, copia del mismo se le
entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el
artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación.
Dado en Chepo, a los 16 días del mes de julio de 2012. (fdo.) JORGE RAMOS. Funcionario Sustanciador. (fdo.)
MIGDALIS MONTENEGRO. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-382349.
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______

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS. EDICTO No. 8-7-169-2012. El Suscrito
Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. HACE CONSTAR: Que el señor: 
BAUDILIO BATISTA BARRIOS,  vecino de Pigandicito, corregimiento Tortí, del distrito de Chepo, provincia de
Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 7-112-794, ha solicitado a la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, mediante solicitud No. 8-7-07-2012, según plano aprobado No. 805-08-23398 del 15 de junio
de 2012, la adjudicación del título oneroso, de una parcela de tierra nacional adjudicable, con una superficie total de 48
Has. + 7475.26 M2, propiedad de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. Terreno ubicado en Pigandicito,
corregimiento de Tortí, distrito de Chepo, provincia de Panamá. Comprendido con los siguientes linderos: Norte: Terreno
nacional ocupado por Angélica Domínguez González. Sur: Terreno nacional ocupado por Sanel Domínguez, manga, Qda.
sin nombre. Este: Servidumbre de accedo de 5.00 Mts. a camino principal y a otras fincas, Manga. Oeste: Camino
principal de 15.00 Mts. a Clarita Arriba, Qda. sin nombre, zanja, quebrada sin nombre. Para los efectos legales se fija el
presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Chepo, o en la Corregiduría de Tortí,
copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal
como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la
última publicación. Dado en Chepo, a los 16 días del mes de julio de 2012. (fdo.) JORGE RAMOS. Funcionario
Sustanciador. (fdo.) MIGDALIS MONTENEGRO. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-382350.

______

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS. EDICTO No. 8-7-171-2012. El Suscrito
Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. HACE CONSTAR: Que el señor: 
FERNANDO ELIECER CONTRERAS BATISTA,  vecino de Rancho Café, corregimiento 24 de Diciembre, del
distrito de Panamá, provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-769-941, ha solicitado a la
Autoridad Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud No. 8-7-664-2009, según plano aprobado No.
808-21-23396 del 15 de junio de 2012, la adjudicación del título oneroso, de una parcela de tierra patrimonial que será
segregado de la finca No. 2693, Tomo No. 182, Folio No. 164 adjudicable, con una superficie total de 0 Has. + 0572.82
M2, propiedad de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. Terreno ubicado en Rancho Café, corregimiento
de 24 de Diciembre, distrito de Panamá, provincia de Panamá. Comprendido con los siguientes linderos: Norte: Finca No.
3924, Tomo No. 234, Folio No. 116, propiedad de Armando Mayorca, plano No. 87-4926, 26 de junio - 1981. Sur:
Carretera principal de 15.00 Mts. de Cerro Azul, hacia Cerro Azul y hacia carretera vieja de Chepo. Este: Finca No. 2693,
Tomo No. 182, Folio No. 164 propiedad de Matilde Ríos Arrocha. Oeste: Calle de 12.00 Mts. hacia otros lotes y río
Cabra. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de
Panamá, o en la Corregiduría de 24 de Diciembre, copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar
en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá
una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Chepo, a los 16 días del mes de julio de 2012.
(fdo.) JORGE RAMOS. Funcionario Sustanciador. (fdo.) MIGDALIS MONTENEGRO. Secretaria Ad-Hoc. L. 
201-382351.

______

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS. EDICTO No. 8-7-172-2012. El Suscrito
Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. HACE CONSTAR: Que el señor: 
YARILKA JARIELYS CASTRO FARRAGUT,  vecino de Santa Isabel, corregimiento Chepo, del distrito de Chepo,
provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-756-1178, ha solicitado a la Autoridad Nacional
de Administración de Tierras, mediante solicitud No. 8-7-457-2011, plano aprobado No. 805-08-23342 del 11 de mayo de
2012, la adjudicación del título oneroso, de una parcela de tierra nacional adjudicable, con una superficie total de 100 Has.
+ 0597.61 M2, propiedad de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. Terreno ubicado en Charco Rico,
corregimiento de Tortí, distrito de Chepo, provincia de Panamá. Comprendido con los siguientes linderos: Norte: Terreno
nacional ocupado por Pacífico Castro, Jubentino González. Sur: Terreno nacional ocupado por Eulalio Castillo Ballestero,
servidumbre pluvial de 10.00 Mts., Máximo Ballestero. Este: Terreno nacional ocupado por Pacífico Castro, Serv. de
10.00 Mts. de acceso, 12.9 Km., camino principal de la Colonia Ipetí. Oeste: Terreno nacional ocupado por Máximo
Ballestero, quebrada Homenaje, servidumbre pluvial de 10.00 Mts., brazo de quebrada Homenaje. Para los efectos legales
se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Chepo, o en la Corregiduría de
Tortí, copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad
correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15)
días a partir de la última publicación. Dado en Chepo, a los 16 días del mes de julio de 2012. (fdo.) JORGE RAMOS.
Funcionario Sustanciador. (fdo.) MIGDALIS MONTENEGRO. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-382352.

______

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS. EDICTO No. 8-7-173-2012. El Suscrito
Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. HACE CONSTAR: Que el señor: 
UNITED OVERSEAS ESTATES PANAMA INC. REP. LEGAL: FARDEEN MOHAMED HUSSAIN CHHAPRA,
vecino de Pueblo Nuevo, corregimiento Pueblo Nuevo, del distrito de Panamá, provincia de Panamá, portador de la
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cédula de identidad personal No. E-8-101686, han solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras,
mediante solicitud No. 8-7-179-06, según plano aprobado No. 805-08-22694 del 7 de enero de 2011, la adjudicación del
título oneroso, de una parcela de tierra nacional adjudicable, con una superficie total de 9 Has. + 8600.64 M2, propiedad
de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. Terreno ubicado en Alcatriz, corregimiento de Tortí, distrito de
Chepo, provincia de Panamá. Comprendido con los siguientes linderos: Norte: Área de servidumbre de la quebrada
Alcatriz de 10.00 metros. Sur: Camino de acceso de 12.00 metros. Este: Tomás Solís. Oeste: Matías Atencio Domínguez.
Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Chepo, o
en la Corregiduría de Tortí, copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de
publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de
quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Chepo, a los 16 días del mes de julio de 2012. (fdo.) JORGE
RAMOS. Funcionario Sustanciador. (fdo.) MIGDALIS MONTENEGRO. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-382353.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN. ANATI, CHIRIQUÍ. EDICTO No. 165-2012. El Suscrito
Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, en la provincia de Chiriquí al público.
HACE CONSTAR: Que el señor (a) MARTA MIRANDA DE JIMENEZ,  vecino (a) de Volcancito, corregimiento de
Cabecera, del distrito de Boquete, provincia de Chiriquí, portador de la cédula de identidad personal No. 4-93-470, ha
solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud No. 4-0139, según plano aprobado
No. 404-01-23638, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra Baldía Nacional adjudicable, con una
superficie total de 0 Has. + 5380.97 M2. El terreno está ubicado en la localidad de Volcancito, corregimiento de
Cabecera, distrito de Boquete, provincia de Chiriquí, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Ricardo
Adolfo Ortega Montenegro, Hermelinda Alvarado Jiménez. Sur: Iglesia Católica, calle al poblado. Este: Hermelinda
Alvarado Jiménez. Oeste: Ricardo Adolfo Ortega Montenegro, carretera hacia El Salto. Para los efectos legales se fija el
presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del Distrito de Boquete o en la corregiduría de Cabecera,
copias del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal
como lo ordena la Ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación.
Dado en David, a los 12 días del mes de julio de 2012. (fdo.) LICDO. FABIO FRANCESCHI. Funcionario Sustanciador.
(fdo.) ELVIA ELIZONDO. Secretaria Ad-Hoc. L.201-382195.

_______

EDICTO No. 79 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) CANDIDA ELIDA LASSO DE AVILA , panameña, mayor de
edad, con residencia en Mastranto Finall, casa 3505, Calle Teresa, teléfono No. 6641-9045, estado civil casada, labora
como ama de casa, portadora de la cédula de identidad personal No. 8-313-8, en su propio nombre en representación de su
propia persona, ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un
lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado Calle R. Oeste, de la Barriada Los Guayabitos,
Corregimiento Barrio Balboa, donde hay casa distingue con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes:
Norte: Calle R. Oeste con: 29.00 Mts. Sur: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera
con: 29.00 Mts. Este: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 15.00 Mts. Oeste:
Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 15.00 Mts. Área total del terreno
doscientos sesenta y cuatro metros cuadrados con setenta y siete decímetros cuadrados (264.77 Mts.2). Con base a lo que
dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar
visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez (10) días, para que dentro de dicho plazo o término pueda
oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele sendas copias del presente Edicto al interesado, para su
publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 28 de mayo de dos
mil doce. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefa de la Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ
G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, veintiocho (28) de mayo de dos mil doce. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ
G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 201-380910.

_____

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN DIRECCIÓN REGIONAL DE HERRERA. EDICTO No. 
063-2012. EL SUSCRITO FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y
REGULARIZACIÓN, DE LA REGIONAL DE HERRERA. HACE SABER: Que, SEBASTIAN MIRONES GARCIA,
varón, mayor de edad, de nacionalidad panameña, estado civil casado, ingeniero agrónomo, portador de la cédula de
identidad personal número 6-46-2048, vecino y residente en la ciudad de Santiago, corregimiento Cabecera, distrito de
Santiago, provincia de Veraguas, ha solicitado a la Dirección de Titulación y Regularización de Herrera la adjudicación a
título oneroso de un (1) globo de tierra que corresponde al plano aprobado con el número 604-01-6986, con fecha de
aprobación el 30 de diciembre de 2011, con una extensión superficial de cero hectáreas más cuatrocientos noventa y ocho
punto sesenta y seis metros cuadrados (0 Has. + 0498.66 M2), las cuales se encuentran localizadas en el lugar conocido
como Barriada Santa Rosa, corregimiento de Cabecera, distrito de Ocú, provincia de Herrera, comprendido dentro de los
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siguientes linderos: Norte: Carretera que va de Ocú a Llano Grande y Darío Guevara. Sur: Herminio Mendoza y Rolando
González. Este: Darío Guevara. Oeste: Aquilino Mendoza y carretera que va de Ocú a Llano Grande. Para efectos legales
se fija el presente Edicto en lugar visible de esta Oficina Regional de Herrera, en la Alcaldía de Ocú, copias del mismo se
entregarán al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el
artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación.
Dado en la ciudad de Chitré, a los veintitrés (23) días del mes de abril de 2012, en las oficinas de la Dirección Nacional de
Titulación y Regularización, provincia de Herrera. (fdo.) LICDO. ALEJANDRO PINZÓN G. Funcionario Sustanciador.
(fdo.) GEOVANIS ARANDA. Secretaria. L. 201-376960.

______

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REPÚBLICA DE PANAMÁ REGIÓN
METROPOLITANA. EDICTO No. AM-056-12. El Suscrito Jefe Sustanciador a.i. de la Autoridad Nacional de
Administración de Tierra, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) ARIS BENILDO
PEREZ VELASCO, vecino (a) de El Limón, corregimiento El Arado, del distrito de La Chorrera, provincia de Panamá,
portador de la cédula de identidad personal No. 8-223-86, ha solicitado a la Autoridad Nacional de la Administración de
Tierra, mediante solicitud No. AM-098-03 del 20 de mayo de 2003, según plano aprobado No. 807-05-22947, de 29 de
abril de 2011, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra patrimonial adjudicable, con una superficie total
de 14 Has. + 4154.31 m2 que forman parte de la Finca No. 23232, Tomo 555, Folio 294, propiedad la Autoridad Nacional
de Administración de Tierra. El terreno está ubicado en la localidad de El Limón, corregimiento de El Arado, del distrito
de La Chorrera, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Eustorgio Elías Montenegro
Delgado, Quebrada Ancha. Sur: Gregoria Maritza Barría de Ávila, Quebrada Ancha. Este: Quebrada sin nombre y camino
de tierra de 12.80 Mts. de ancho. Oeste: Saúl Hurtado Salcedo. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar
visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Arraiján, o en la corregiduría de El Arado, copia del mismo se le
entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el
artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación.
Dado en Panamá a los 25 días del mes de junio de 2012. (fdo.) SR. JORGE F. RAMOS. Funcionario Sustanciador a.i.
(fdo.) SRA. JUDITH VALENCIA F. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-381844.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN No. 5,
PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 024-ANATI-2012. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) KATY
YORVALINA QUINTERO MARTINEZ , con cédula: 5-704-576 e ITZEL NAYROBI QUINTERO MARTINEZ ,
con cédula 8-780-2207, vecino (a) de La Colorada, corregimiento Iturralde del distrito de La Chorrera, provincia de
Panamá, han solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud No. 8-5-599-2009 del
23 de junio de 2009, según plano aprobado No. 807-11-22948, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra
baldía nacional adjudicable, con una superficie total de 0 Has. + 1865.51 m2 propiedad del Ministerio de Desarrollo
Agropecuario. El terreno está ubicado en la localidad de La Colorada, corregimiento Iturralde, distrito de La Chorrera,
provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Carretera de Cerro Cama de 30.00 M hacia
Santa Rita hacia Cerro Cama. Sur: Terrenos nacionales ocupados por Cesáreo Dejuane. Este: Terrenos nacionales
ocupados por Elis Mayra Avilés Martínez, Alvis Javier Beitía Avilés. Oeste: Terrenos nacionales ocupado por Cesáreo
Dejuane y carretera a Cerro Cama de 30.00 M. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este
Despacho, en la Alcaldía del distrito de La Chorrera o en la corregiduría de Iturralde, copia del mismo se le entregará al
interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del
Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Capira a
los 09 días del mes de febrero de 2012. (fdo.) SR. JORGE RAMOS. Funcionario Sustanciador. (fdo.) SRA. ELBA DE
JAÉN. Secretaria Ad-Hoc. L.201-381774.

______

PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN
No. 5, PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 188-ANATI-2012. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad
Nacional de Administración de Tierras, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) 
GILBERTO SÁNCHEZ FLORES , vecino (a) de Las Zanguengas, corregimiento Herrera del distrito de La Chorrera,
provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-522-397, ha solicitado a la Dirección Nacional de
Reforma Agraria, mediante solicitud No. 8-5-162-2011 del 28 de febrero de 2011, según plano aprobado No.
807-09-23274, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie
total de 2 Has. + 2739.39 Mts.2 propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. El terreno está ubicado en la
localidad de Las Zanguengas, corregimiento Herrera, distrito de La Chorrera, provincia de Panamá, comprendido dentro
de los siguientes linderos: Norte: Finca 203585, Código 8609, Documento 232475, propiedad de Reforestadora Mundial,
S.A. Sur: Calle de tierra de 15.00 M hacia otras fincas hacia calle principal de Zanguengas. Este: Finca 203585, Código
8609, Documento 232475, propiedad de Reforestadora Mundial, S.A. Oeste: Finca 203585, Código 8609, Documento
232475, propiedad de Reforestadora Mundial, S.A. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de
este Despacho, en la Alcaldía del distrito de La Chorrera o en la corregiduría de Herrera, copia del mismo se le entregará
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al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108
del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Capira
a los 05 días del mes de junio de 2012. (fdo.) SR. JORGE RAMOS. Funcionario Sustanciador. (fdo.) SRA. ELBA DE
JAÉN. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-382339.
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